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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
(Artículos 175 y 201A CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 

 

Cartagena, 10 de marzo de 2021  

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-33-000-2019-00410-00 

Demandante TECNIAMSA S.A. E.S.P. ASEO URBANO DE LA COSTA 

Demandado DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS 

A LAS PARTES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA FORMULADA EN EL 

ESCRITO PRESENTADO EL 22 DE FEBRERO DE 2021, POR LA APODERADA DEL 

DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.  

(VER ANEXOS) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 11 DE MARZO DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                   … 

VENCE EL TRASLADO: 15 DE MARZO DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 

JGJ 
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Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Luisa Fernanda Duque Mariño <duquem26@gmail.com>
Enviado el: lunes, 22 de febrero de 2021 9:43 a.m.
Para: Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
CC: vylconsultoria@gmail.com; pedro.gutierrez@audelacosta.com.co
Asunto: Contestación de demanda NyR 130012333-000-2019-00410-00 Tecniamsa SA E.S.P

Aseo Urbano de la Costa Vs Distrito de Cartagena
Datos adjuntos: TAB Tecniamsa ESP Aseo Urbano de la Costa- Memorial contestación de la

demanda.pdf

Cartagena, febrero de 2021

Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Ciudad

Referencia:Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho de TECNIAMSA S.A E.S.P ASEO URBANO DE LA
COSTA contra DISTRITO DE CARTAGENA.

Radicación:13-001-23-33-000-2019-00410-00

Asunto: Contestación de la demanda y excepciones.

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO, mayor de edad y vecina de Cartagena, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.047.427.805 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional de abogado N° 239.977 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada especial del DISTRITO DE CARTAGENA, respetuosamente procedo,
con el memorial adjunto a contestar la demanda de la referencia. el documento PDF en un (1) archivo único contiene lo
siguiente:

1) Memorial poder otorgado de conformidad con lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 806 de fecha 04 de junio de
2020 y sus respectivos anexos
2) Memorial contentivo de la contestación de la demanda del proceso de la referencia.
3) Anexos y expediente administrativo referenciados en el anterior memorial.

De igual manera ratifico al Despacho como CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL para recibir notificaciones y demás asuntos la
dirección electrónica del Distrito de Cartagena: notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co y de la suscrita
apoderada: duquem26@gmail.com

Del presente memorial envío copia en cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y artículo 3 del Decreto 806 de
fecha 04 de junio de 2020 a las direcciones electrónicas de los restantes sujetos procesales.

Se reenvía a la presente dirección electrónica oficial desta07bol@notificacionesrj.gov.co el memorial enviado el día de hoy
22 de febrero de 2021 a la dirección electrónica oficial desta04bol@notificacionesrj.gov.co al haber recibido
mensaje proveniente de este último Despacho indicando que "el expediente de la referencia fue redistribuido al Despacho 07
de esta Corporación, por lo tanto el memorial poder se envía el correo de notificaciones de dicho Despacho
desta07bol@notificacionesrj.gov.co"

Con el respeto acostumbrado,

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO
C.C1.047.427.805 de Cartagena
T.P. 239977 C. S. de la J.

---------- Forwarded message ---------
De: Luisa Fernanda Duque Mariño <duquem26@gmail.com>
Date: lun, 22 feb 2021 a las 9:21
Subject: Contestación de demanda NyR 130012333-000-2019-00410-00 Tecniamsa SA E.S.P Aseo Urbano de
la Costa Vs Distrito de Cartagena
To: <desta04bol@notificacionesrj.gov.co>
Cc: <vylconsultoria@gmail.com>, <pedro.gutierrez@audelacosta.com.co>
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Cartagena, febrero de 2021

Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

M.P Edgar Alexi Vasquez.

Ciudad

Referencia:Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho de TECNIAMSA S.A E.S.P ASEO URBANO DE LA
COSTA contra DISTRITO DE CARTAGENA.

Radicación:13-001-23-33-000-2019-00410-00

Asunto: Contestación de la demanda y excepciones.

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO, mayor de edad y vecina de Cartagena, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.047.427.805 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional de abogado N° 239.977 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada especial del DISTRITO DE CARTAGENA, respetuosamente procedo,
con el memorial adjunto a contestar la demanda de la referencia. el documento PDF en un (1) archivo único contiene lo
siguiente:

1) Memorial poder otorgado de conformidad con lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 806 de fecha 04 de junio de
2020 y sus respectivos anexos
2) Memorial contentivo de la contestación de la demanda del proceso de la referencia.
3) Anexos y expediente administrativo referenciados en el anterior memorial.

De igual manera ratifico al Despacho como CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL para recibir notificaciones y demás asuntos la
dirección electrónica del Distrito de Cartagena: notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co y de la suscrita
apoderada: duquem26@gmail.com

Del presente memorial envío copia en cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y artículo 3 del Decreto 806 de
fecha 04 de junio de 2020 a las direcciones electrónicas de los restantes sujetos procesales.

Con el respeto acostumbrado,

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO
C.C1.047.427.805 de Cartagena
T.P. 239977 C. S. de la J.

Zona de los archivos adjuntos



22/2/2021 Gmail - RV: Otorgamiento de poder Nulidad y Restablecimiento del Derecho 13-001-23-33-000-2019-00410-00

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=0638fecc74&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1692403253670072053&simpl=msg-f%3A16924032536… 1/1

Luisa Fernanda Duque Mariño <duquem26@gmail.com>

RV: Otorgamiento de poder Nulidad y Restablecimiento del Derecho 13-001-23-33-
000-2019-00410-00 

notificaciones juridica <notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co> 22 de febrero de 2021, 8:40
Para: "desta04bol@notificacionesrj.gov.co" <desta04bol@notificacionesrj.gov.co>
Cc: Luisa Fernanda Duque Mariño <duquem26@gmail.com>, juridica procesos <juridicaprocesos@cartagena.gov.co>,
"claudiadefensajudicial@gmail.com" <claudiadefensajudicial@gmail.com>

PODER PARA ACTUAR MAS ANEXOS

 
Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

M.P Edgar Alexi Vasquez 

desta04bol@notificacionesrj.gov.co    

Ciudad

Referencia:Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho de TECNIAMSA S.A E.S.P ASEO URBANO DE LA
COSTA contra DISTRITO DE CARTAGENA.

Radicación:13-001-23-33-000-2019-00410-00

Asunto:Otorgamiento de poder

En cumplimiento del ar�culo 5 del Decreto 806 de fecha 04 de junio de 2020 se adjunta al presente mensaje poder con
sus respec�vos anexos, con el cual se otorga la representación de la en�dad en el proceso de la referencia a la Dra.
Luisa Fernanda Duque Mariño iden�ficada con C.C 1.047.427.805 de Cartagena y T.P 239977 del C.S de la J de
conformidad con las facultades y términos allí descritos.

Se indica al Despacho que la dirección electrónica del apoderado es duquem26@gmail.com la cual coincide con la
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Se solicita respetuosamente, se le reconozca personería para actuar de conformidad a lo aquí expuesto.

Poder Tecniamsa.pdf 
1534K

mailto:desta05bol@notificacionesrj.gov.co
mailto:duquem26@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=0638fecc74&view=att&th=177c9fcadfb84ef5&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


Luisa
Sello
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Cartagena, febrero de 2021 

 
Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M.P Edgar Alexi Vásquez Contreras 
Ciudad 

Referencia:   Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de TECNIAMNSA E.S.P 
ASEO URBANO DE LA COSTA contra DISTRITO DE CARTAGENA 

Radicación:   13-001-23-33-000-2019-00410-00 
Asunto:  Contestación de la demanda y proposición de excepciones. 
 

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO, mayor de edad y vecina de Cartagena, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.047.427.805 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional de abogado 
N° 239.977 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada especial 
del DISTRITO DE CARTAGENA,  de conformidad con el poder de conformidad con el poder y anexos 
que se adjuntan al presente escrito, parte demandada en el asunto de la referencia, 
respetuosamente y dentro de la oportunidad procesal correspondiente, procedo a CONTESTAR LA 
DEMANDA, así: 

TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 

Esta demanda fue notificada personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico de 
mi representada, el día 10 de noviembre de 2020 (art. 199 CPACA), por tanto el traslado para 
ejercer la defensa comenzó al vencimiento del término común de 25 días después de surtida la 
notificación, esto es, del 11 de noviembre de 2020 al 18 de diciembre de 2020; y corrió durante 
los 30 días siguientes, 12 de enero de 2021 al 22 de febrero de 2021, (arts. 172 y 199 CPACA) 
siendo inhábiles todos los sábados, domingos, festivos y vacancias judiciales comprendidos en 
ese lapso (art. 118 CGP), encontrándose mi representada en término para contestar. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS “PRETENSIONES” Y LOS “FUNDAMENTOS DE DERECHO Y 
CONCEPTO DE LA VIOLACIÒN” 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por carecer de motivaciones 
jurídicas o fácticas para invocarlas y lograr una sentencia favorable en contra de mi apadrinada. 
En consecuencia, deberán denegarse las pretensiones frente a mi mandante y deberá ser 
absuelto de todo cargo y condena. Por el contrario, debe ser condenada en costas la parte 
demandante.  
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

En cuanto al hecho 1: No me constan las fechas y condiciones planteadas, me atengo a lo que 
resulte probado.  

En cuanto al hecho 2: No es un hecho, es la mención de disposiciones normativas y la 
interpretación que de estas hace la parte actora.  

En cuanto a los hechos 3 y 4: Ciertos. Agrego: Reconoce la parte actora con lo dicho en su 
demanda y las pruebas documentales allegadas que tal obligación ha sido cumplida a cabalidad 
por la entidad que represento. 



En cuanto al hecho 5: Parcialmente cierto. Cierto en lo que respecta a que se han efectuado 
descuentos en las facturas. 

No es cierto que los mismos sean hechos por la Administración y que con ello se esté afectando 
el derecho a la empresa de percibir la transferencia integral de los recursos, me remito por 
economía procesal a la excepción “legalidad de los actos administrativos fictos o presuntos 
acusados”. 

En cuanto a los hechos 6 y 7: Me remito a lo respondido para el hecho 5. 

En cuanto al hecho 8: Cierto. 

En cuanto al hecho 9: No me consta me atengo a lo que resulte probado. 

En cuanto al hecho 10: Cierto. 

En cuanto al hecho 11: No me consta me atengo a lo que resulte probado. 

En cuanto al hecho 12: Cierto. Agrego: con este hecho se sustenta la excepción “INEXISTENCIA 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO DERIVADO DE LA PETICIÓN RADICADA CON 
CÓDIGO EXT-AMC-19-0010878 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2019” 

En cuanto a los hechos 13 y 14:Ciertos. Agrego: me remito a lo contestado en el hecho 5. 

En cuanto a los hechos 15 y 16: Ciertos. Agrego: Que sea declarado la existencia del acto ficto o 
presunto ante una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho no es consecuencia de 
entender una prosperidad de las pretensiones invocadas. Con la presente contestación se prueba 
como en sede administrativa no hubieran tenido vocación de prosperidad ni en sede judicial las 
pretensiones invocadas por la parte actora.  

En cuanto al hecho 17: Cierto. Según documental allegada al proceso.  

EXCEPCIONES 

1. INEXISTENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO FICTO O PRESUNTO DERIVADO DE LA PETICIÓN 
RADICADA CON CÓDIGO EXT-AMC-19-0010878 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2019. 

Sea lo primero iniciar los argumentos de defensa dentro del presente medio de control de 
nulidad y restablecimiento señalando que la pretensión enlistada en el numeral 2 del acápite que 
lleva el mismo nombre no puede ostentar vocación de prosperidad por cuanto la misma no 
comporta en sí la configuración de un acto administrativo ficto o presunto.  

 Tal y como lo relata la parte actora en el hecho número 12, y de la lectura hecha del escrito 
radicado con el código EXT-AMC-19-0010878 de fecha 06 de febrero de 2019 se afirma con ello 
que “se reiteró ante la Tesorería Distrital una solicitud de pronunciamiento de fondo respecto a 
la petición que dio origen a la actuación que no era otra que la radicada el día 21 de junio de 2018 
identificada con radicado No. EXT-AMC-18-0049753(…)” 

Por tanto, de la transcripción hecha es dable afirmar que esta no constituye una nueva petición 
sino una reiteración de la primera petición presentada en fecha 21 de junio de 2018 adicionando 
la misma, por lo que no puede entenderse esto como la configuración de otro acto administrativo 
diferente al ficto o presunto derivado de la primera petición.  

Es así como, para el presente asunto no encontramos frente a dos peticiones a estudiarse y 
atacarse, esto es, las radicadas con el código EXT-AMC18-0049753 de fecha 21 de junio de 2018 



ampliada mediante memorial radicado con el código EXT-AMC-19-0010878 de fecha 06 de 
febrero de 2019 y la radicada con el código EXT-AMC-19-0024580 de fecha 18 de marzo de 2019, 
lo que configurarían en principio dos (2) actos administrativos para estudiar su eventual nulidad 
y no tres (3) como afirma la parte actora en el acápite de pretensiones.  

2. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS CONTENIDOS EN EL NUMERAL 4 DEL 
ARTÍCULO 162 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

El artículo enunciado en la presente excepción contempla los requisitos que debe contener toda 
demanda y específicamente para las que pretendan atacar actos administrativos dispone en su 
numeral 4: “deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación” 
requisito que en el presente asunto se considera no se encuentra satisfecho tal y como pasará a 
explicarse.  

En lo que respecta al llamado concepto de violación, debe afirmarse que, al momento de 
formularse cargos de nulidad de un acto administrativo, no es suficiente solo mencionar las 
disposiciones o artículos que se consideran violados, el demandante adicionalmente, debe 
exponer con claridad, certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia las razones por las cuales 
considera que ese acto administrativo vulnera esa normatividad mencionada, exceptuándose 
esta argumentación únicamente respecto a normas de rango constitucional referidas a derechos 
fundamentales, que no es el caso que nos ocupa. 

Por tanto, si esto no se satisface con la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, no 
es viable un pronunciamiento de fondo por parte de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 
decantado esto por la jurisprudencia del H. Consejo de Estado donde se ha dispuesto que la 
acusación no solo debe estar formulada en forma completa sino que debe ser capaza de suscitar 
una mínima duda sobre la inconstitucionalidad o ilegalidad de la norma o el acto administrativo 
impugnado, de tal manera que se inicie realmente un trámite procesal dirigido a desvirtuar la 
presunción de legalidad que ampara todo acto administrativo.  

Dichos motivos o causales de nulidad deben ser ciertas, lo que evidentemente implica que la 
demanda recaiga sobre una proposición jurídica real y existente1 y no simplemente deducida por 
el actor o implícita2, e incluso sobre otras normas vigentes que en todo caso no son el objeto 
concreto de la demanda3. 

Es así como, trayendo todo lo anteriormente explicado al caso en concreto vemos que la parte 
demandante en su acápite denominado “Fundamentos de derecho y concepto de la violación” se 
limita a exponer las normas que a su sentir se encuentran violadas, pero no se refiere en nada a 

                                                           
1 Como ejemplo se referencia la Sentencia C-362 de 2001; M.P Álvaro Tafur Galvis, la Corte se inhibió de conocer la 

demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 5 del Decreto 2700 de 1991 afirmando “del estudio más detallado de los 

argumentos esgrimidos por el demandante como corresponde a la presente etapa procesal, puede deducirse que los cargos 

que se plantean aparentemente contra la norma atacada no lo son realmente contra ella 
2 Sentencia C-504 de 1995; M.P. José Gregorio Hernández Galindo. La Corte se declaró inhibida para conocer de la 

demanda presentada contra el artículo 16, parcial, del Decreto 0624 de 1989 “por el cual se expide el Estatuto Tributario 

de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales”, pues la acusación carece de objeto, ya 

que alude a una disposición no consagrada por el legislador. 
3 Cfr. Corte Constitucional Sentencia C-1544 de 2000 M.P. José Gregorio Hernández Galindo.  La Corte se inhibe en esta 

oportunidad proferir fallo de mérito respecto de los artículos 48 y 49 de la Ley 546 de 1999, por presentarse ineptitud 

sustancial de la demanda, debido a que el actor presentó cargos que se puedan predicar de normas jurídicas distintas a las 

demandadas. En el mismo sentido C-113 de 2000 M.P. José Gregorio Hernández Galindo, C-1516 de 2000 M.P. Cristina 

Pardo Schlesinger, y C-1552 de 2000 M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 



las razones que lo llevan a concluir que el acto administrativo ficto o presunto derivado de la no 
respuesta de las peticiones por ella radicadas ostenten algún vicio de nulidad.  

Vemos como extiende su explicación en cuanto a normas constitucionales, y leyes que indican la 
conformación, aplicación, entrega y transferencias de los recursos correspondientes a subsidios 
a los estratos 1, 2 y 3 en lo que respecta al servicio público de aseo que presta pero no indica 
cual es la norma o contenido normativo que contenga o disponga la exención de gravámenes 
sobre este tipo de dineros ni la explicación de porqué no debe ser sujeto de estos, ni como la 
entidad territorial, según su dicho, está trasgrediendo tal normatividad, afirmando incluso que 
no guarda relación el concepto de violación que expone con lo contenido en el acápite de 
pretensiones. Máxime cuando incluso reconoce durante todo su escrito que el Distrito de 
Cartagena ha dado cumplimiento a todas las normas que menciona en su acápite, esto es, girar 
los recursos para tal finalidad cumpliendo así sus obligaciones constitucionales y legales.  

Sabido es que los beneficios en materia tributaria (Exenciones – Exclusiones), son de origen 
puramente legal y que se configuran en virtud del principio de libertad potestativa y de 
configuración del legislador, de tal suerte, que al tener los beneficios tributarios esta 
característica, se rigen por los principios de legalidad y taxatividad, de tal modo, que si un 
contribuyente alega estar exento y/o excluido de un tributo está en la obligación de acreditarlo, 
alegando la norma que lo exonera y/o la no causación de dicho gravamen, así se encuentra 
claramente dispuesto en el artículo 788 del Estatuto Tributario Nacional: 

“Los contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias que los hacen 
acreedores a una exención tributaria, cuando para gozar de ésta no resulte suficiente 
conocer solamente la naturaleza del ingreso o del activo.” 

Así pues, revisado el escrito de demanda y el acápite mencionado, encontramos que, salvo 
indicación que se hace respecto del parágrafo segundo del artículo 261 del Acuerdo 041 de 2006 
(Actual Estatuto Tributario Distrital), el demandante no pone de presente ninguna norma que de 
manera expresa lo exonere del pago de los tributos retenidos y cuya devolución pretende 
afirmando desde este momento que es razón suficiente para determinar la legalidad de los actos 
fictos o presuntos que han derivado de la no respuesta de sus peticiones, entendiéndose su 
solicitud como negada, y ratificándose con lo aquí expuesto y con lo que más adelante se 
explicará con los restantes argumentos de defensa. 

Ello sin dejar de lado, que, aunque lo que se demande sean actos fictos o presuntos derivados 
de la no respuesta de peticiones radicadas y que al configurarse el silencio administrativo 
negativo se entiende negada su petición, el demandante no puede obviar en su escrito de 
demanda establecer la procedencia de la nulidad que pretende, esto es, determinar si existe una 
falsa motivación, desviación de poder, falta de competencia o falta de motivación, en concreto, 
alguna de las causales de nulidad de las que contempla el artículo 137 del CPACA, situación que 
de igual manera se echa de menos en el presente asunto razones suficientes para desestimar el 
presente medio de control.  

 

 

3. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS FICTOS O PRESUNTOS DEMANDADOS. 

Se entiende que, al haber operado el silencio administrativo negativo con ocasión de la no 
respuesta a las peticiones elevadas por la parte actora entendiéndose negado lo solicitado en las 



mismas y configurándose con ello sendos actos administrativos fictos o presuntos, se expondrá 
con el presente argumento de defensa, la legalidad de los mismos, la improcedencia de lo 
solicitado en las peticiones, y, por tanto, la pérdida de vocación de prosperidad de la presente 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. 

Como ya se ha establecido, la demandante tanto en sus peticiones como en el presente proceso 
judicial manifiesta que existe la configuración de un cobro de lo no debido y sendas retenciones 
sobre montos dinerarios transferidos que son destinados al pago de subsidios concedidos a la 
población de estratos 1, 2 y 3 en la prestación del servicio público de aseo, por lo que reclama la 
devolución de tales retenciones. 

Señala que estas retenciones fueron efectuadas respecto a los siguientes conceptos o 
gravámenes: 

1. Estampilla Pro Universidad de Cartagena a la Altura de Todos los tiempos 

2. Estampilla años Dorados  

3. Retención aseo y vigilancia (Impuesto sobre la Renta) 

4. Sobretasa Deportiva 

Pues bien, pasaremos a explicar aspectos y consideraciones respecto de los anteriormente 
mencionados para concluir, que es ajustado a derecho el atender de forma negativa la petición 
elevada por la parte actora puesto que el Distrito de Cartagena no puede ordenar devolución de 
sumas retenidas por tales conceptos al no ser en algunos, agente retenedor, o existir otras 
condiciones que impiden conceder lo pedido en las peticiones y para el presente asunto la 
prosperidad de sus pretensiones. 

a) Falta de legitimación en la causa en cabeza del Distrito de Cartagena para ordenar 
devoluciones respecto a retenciones efectuadas por concepto de Estampilla Pro 
Universidad de Cartagena y retención de impuestos sobre la renta y sus complementarios- 
NO ES SUJETO ACTIVO DE LOS GRAVAMENES. 

En lo que concierne al gravamen “Estampilla Pro Universidad de Cartagena” cabe afirmar que 
este corresponde a creación de orden DEPARTAMENTAL, creado mediante Ley 334 de 1996 y 
adoptado por la Asamblea Departamental de Bolívar mediante Ordenanza 11 de 2000 (Estatuto 
de Rentas del Departamento de Bolívar) reglamentado a través de la Ordenanza 26 de 2012. 

En el artículo 10 del estatuto mencionado se indica de manera expresa que el sujeto activo de los 
tributos departamentales es el Departamento de Bolívar, como acreedor de los tributos que se 
regulan en dicho estatuto, siendo este quien ejerce las potestades de administración, recaudo, 
discusión y por ende alguna eventual devolución en el caso que esta fuera procedente. 

Por su parte, el impuesto sobre la Renta corresponde a un gravamen de orden Nacional, se 
encuentra reglamentado de manera expresa en el artículo 5 y siguientes del Decreto 624 de 1989 
(Estatuto Tributario Nacional) siendo la Nación a través del Departamento de Impuestos y 
Adunas Nacionales-DIAN, el sujeto activo dicho tributo, luego entonces, es en este sobre quien 
recaen las competencias legales de administración, recaudo, discusión y devolución del 
impuesto.  

Luego entonces, no es complejo determinar que el Distrito de Cartagena NO es el sujeto activo 
de tales gravámenes mencionados por tanto mal podría concluirse que es la entidad territorial 



quien debe asumir la discusión sobre ordenar la devolución solicitada por la parte actora en razón 
a tales conceptos, ya que se estarían usurpando competencia que por ley corresponden de 
manera expresa al ente Departamental y a la Nación respectivamente, violando flagrantemente 
lo preceptuado en el artículo 6 de la Constitución Política de Colombia.  

b) Falta de legitimación en la causa en cabeza del Distrito de Cartagena para ordenar 
devoluciones respecto a retenciones efectuadas por concepto de Estampilla Pro 
Universidad de Cartagena y retención de impuestos sobre la renta y sus complementarios- 
NO ES AGENTE RETENEDOR DE LOS GRAVAMENES. 

A su vez, también es procedente afirmar que, el Distrito de Cartagena no es agente retenedor de 
tales gravámenes por lo que de igual manera no sería quien podría ordenar el restablecimiento 
solicitado. Veamos: 

Los dineros destinados para el pago de los subsidios mencionados por la parte demandante son 
administrados por la Fiduprevisora y Fiduciaria Servitrust GNB Sudameris, en virtud de los 
encargos fiduciarios suscritos con El Distrito de Cartagena, situación reconocida incluso por la 
misma actora en el numeral 4 de los hechos de esta demanda. 

Estas, después de recibir la orden de pago, efectúan el mismo y realizan las correspondientes 
retenciones en calidad de agentes de este tipo y dando aplicación a los gravámenes que por ley 
corresponde aplicar a las sumas dinerarias a pagar. 

Atendiendo al marco jurídico aplicable al caso en concreto, el artículo 368 del Estatuto Tributario 
Nacional dispone “el agente de retención es la persona natural o jurídica que ha sido designada 
para que efectúe la retención en la fuente cuando haga un pago que esté sometido a retención”. 
Así pues, en los términos del artículo ibídem los agentes de retención “Están obligados a efectuar 
la retención o percepción del tributo, los agentes de retención que por sus funciones intervengan 
en actos u operaciones en los cuales deben, por expresa disposición legal, efectuar dicha retención 
o percepción”, quienes luego deberán declarar y consignar los dineros recaudados por concepto 
de retenciones a órdenes del sujeto activo del tributo, por lo que los dineros retenidos por 
concepto de Estampilla Pro Universidad de Cartagena e Impuesto sobre la Renta nunca 
ingresaron a las cuentas del Distrito de Cartagena, sino que fueron declaradas y consignadas por 
los agentes retenedores (Fiduprevisora y Fiduciaria Servitrust GNB Sudameris), al Departamento 
de Bolívar y la DIAN como sujetos activos, tal y como se explicó con el argumento de defensa 
inmediatamente anterior.  

Este tema ha sido objeto de múltiples pronunciamientos por parte de la DIAN, entre ellos, el 
concepto emitido mediante Oficio No. 123 de 29 de enero de 2019, en cual manifiesta:  

“Sobre el particular, y como se ha expresado en anteriores oportunidades, el Decreto 
1625 de 2016 en los artículos 1.2.4.12 y siguientes incorporó los artículos del Decreto 
1189 de 1989, los cuales contienen el procedimiento que se debe aplicar en los casos 
en que deba solicitarse al agente retenedor el reintegro de los valores retenidos en 
exceso o indebidamente.  

“Artículo 1.2.4.16. Reintegro de valores retenidos en exceso. Cuando se efectúen 
retenciones por concepto del impuesto sobre la renta y complementarios, en un valor 
superior al que ha debido efectuarse, el agente retenedor podrá reintegrar los valores 
retenidos en exceso o indebidamente, previa solicitud escrita del afectado con la 
retención, acompañada de las pruebas, cuando a ello hubiere lugar.  



En el mismo período en el cual el agente retenedor efectúe el respectivo reintegro podrá 
descontar este valor de las retenciones en la fuente por declarar y consignar. Cuando el 
monto de las retenciones sea insuficiente podrá efectuar el descuento del saldo en los 
períodos siguientes.  

Para que proceda el descuento el retenedor deberá anular el certificado de retención 
en la fuente, si ya lo hubiere expedido y conservarlo junto con la solicitud escrita del 
interesado.  

Cuando el reintegro se solicita en el año fiscal siguiente a aquel en el cual se efectuó la 
retención, el solicitante deberá, además, manifestar expresamente en su petición que 
la retención no ha sido ni será imputada en la declaración de renta correspondiente.” 
(Negrillas y subrayado propio) 

De lo transcrito anteriormente, resulta evidente que el debido proceso en cuanto a devoluciones 
de las sumas de dineros que a juicio del contribuyente le hayan sido retenidas ilegalmente, indica 
que la reclamación se debe elevar inicialmente ante el agente retenedor, o si a bien lo tiene, ante 
el sujeto activo del tributo.  

Trámite que no es desconocido por la parte demandante y que para similares peticiones hechas 
a la entidad recibió tal respuesta, ejemplo de ello el Oficio AMC-OFI-0034238-2016 de fecha 27 
de abril de 2015 emanado de la Tesorería Distrital que se aporta con la presente contestación 
donde se le indicó a la hoy actora que “de conformidad con conceptos emitidos por el Subdirector 
de Fortalecimiento Institucional y Territorial de la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y la Fiduciaria SERVITRUST GNB SUDAMERIS se establece en ellos 
clara y expresamente a quien corresponde la devolución de las sumas de dinero que hayan sido 
descontadas al efectuarse pagos originados en relación con las entidades territoriales(…) se 
señala que conforme al procedimiento tributario previsto en el Estatuto Tributario Nacional, son 
los sujetos pasivos del impuesto quienes pueden solicitar devolución o compensación de sus 
valores pagados en exceso y afirma que un valor retenido en exceso deberá reclamarse al AGENTE 
RETENEDOR”  

En mismo oficio se le indicó que no le correspondía al ente territorial “decidir de fondo las 
devoluciones solicitadas al respecto, quedando claro que una vez la persona o empresa sometida 
a retención presente la solicitud de reintegro al AGENTE DE RETENCIÓN le compete a este entrar 
a valorar las pruebas presentadas por el solicitante para entrar a decidir de fondo de conformidad 
con la ley para determinar si la retención practicada fue ceñida al ordenamiento legal o no” y que 
ante la entidad correspondiente debían adelantar el respectivo trámite para la devolución de 
dineros descontados por concepto de estampillas.  

El Distrito de Cartagena solo le asiste competencia de administración, recaudo, discusión y 
devolución de tributos que por disposición legal le pertenecen, es decir, aquellos en los cuales 
ostenta la calidad de sujeto activo de conformidad con los artículos 1, 36, 40, 424 y 427 del 
Acuerdo 041 de 2006, o Estatuto Tributario Distrital que se transcriben a continuación: 

 “ARTÍCULO 1: OBJETO Y CONTENIDO. – El Estatuto de Cartagena D. T. y C. tiene por 
objeto la definición general de las rentas e ingresos Distritales y la administración, 
control, fiscalización, determinación, liquidación, discusión, recaudo y cobro de los 
tributos Distritales, las sanciones y el procedimiento aplicable.” (Negrillas y subrayado 
por fuera del texto) 



“ARTÍCULO 36: SUJETO ACTIVO. – Cartagena D. T y C. es el sujeto activo de todos los 
impuestos que se causen en su jurisdicción y en él radican las potestades tributarias de 
administración, gestión, control, fiscalización, investigación, liquidación, discusión, 
recaudo, devolución, compensación, cobro e imposición de sanciones de los mismos y 
en general de administración de las rentas que por disposición legal le pertenecen.” 
(Negrillas y subrayado por fuera del texto) 

“ARTÍCULO 40: ADMINISTRACION DE LOS TRIBUTOS. – Le corresponde a la Secretaria de 
Hacienda Distrital la gestión y administración de los tributos Distritales, sin perjuicio de 
las normas especiales.” (Negrillas y subrayado por fuera del texto) 

“ARTÍCULO 424. – DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR. – Los contribuyentes de los tributos 
administrados por la Tesorería General Distrital, podrán solicitar la devolución o 
compensación de los saldos a favor originados en las declaraciones, en pagos en exceso 
o de lo no debido, de conformidad con el trámite señalado en los artículos siguientes. .” 
(Negrillas y subrayado por fuera del texto) 

“ARTÍCULO 427. – TERMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION O COMPENSACION DE 
SALDOS A FAVOR. – La solicitud de devolución o compensación de tributos administrados 
por la Tesorería General Distrital, deberán presentarse dentro de los dos años siguientes 
al vencimiento del plazo para declarar.” (Negrillas y subrayado por fuera del texto)  

Denotan los mismos los límites en cuanto al objeto y alcance en cuanto a las rentas e ingresos 
distritales. Así mismo se explica que la condición de sujeto activo del Distrito de Cartagena en 
cuanto a los tributos que s e causen en su jurisdicción, es decir, únicamente sobre aquellos donde 
ostente las facultades administración, recaudo, discusión y devolución entre otras.  

En este mismo sentido, El mismo Estatuto Tributario Distrital, manifiesta de manera clara y 
expresa que a la Secretaria de Hacienda Distrital le compete única y exclusivamente, la 
administración y gestión de los tributos distritales. No los departamentales, ni los nacionales, 
solo los distritales.  

En armonía con todo lo anterior, el artículo 424 fija las pautas para el trámite de devoluciones 
originadas en saldos a favor, dispone que dicho trámite debe ser solicitado por los contribuyentes 
de la Tesorería Distrital de Cartagena, atendiendo en artículos siguientes (427) que solo es 
procedente tal solicitud respecto a los tributos administrados por la Tesorería Distrital.  

En conclusión, frente a los argumentos expuestos en los literales a) y b) del presente argumento 
de defensa, al no ser el Distrito de Cartagena ni sujeto activo de tales gravámenes así como 
tampoco agente retenedor de los mismos se configura la falta de legitimación en la causa para 
asumir el restablecimiento de derecho pretendido por la parte actora con la presente demanda, 
esto es,, la devolución de sumas dinerarias por los conceptos ya expuestos, en el eventual caso 
de probarse su procedencia.  

c)  Legalidad y procedencia de las retenciones efectuadas al demandante por los distintos 
conceptos alegados. 

Para el presente argumento, es dable enmarcar de forma general las consideraciones y 
conceptos aplicables para la imposición y cobro de un gravamen para luego atender los 
especificados por la parte actora a fin de determinar que los mismos han sido aplicados conforme 
a derecho, y al no probar la condición por la cual deben ser exentos de estos, no desvirtúan ni la 



legalidad de las actuaciones en cabeza del Distrito de Cartagena ni la legalidad de los actos 
administrativos fictos o presuntos aquí demandados. 

Sea lo primero manifestar que en tratándose de beneficios tributarios (Exenciones y Exclusiones), 
estas se encuentran suscritas dentro de la amplia potestad de configuración normativa del 
legislador y deben ser aplicadas de forma taxativa, limitativa, inequívoca, personal e intransferible, 
ello quiere decir, que solo son acreedores o beneficiarios de dicha excepción los sujetos o 
actividades que expresamente señale la norma, sin que sea dado realizar interpretaciones 
extensivas de las mismas. Por tal razón, los contribuyentes que aleguen estar exentos del pago 
de un tributo están obligados a demostrar las circunstancias que los hacen acreedores a una 
exención tributaria. Así lo dispone claramente el artículo 788 del Estatuto Tributario Nacional: 

ARTÍCULO  788. LAS QUE LOS HACEN ACREEDORES A UNA EXENCIÓN. Los contribuyentes 
están obligados a demostrar las circunstancias que los hacen acreedores a una 
exención tributaria, cuando para gozar de ésta no resulte suficiente conocer solamente 
la naturaleza del ingreso o del activo. 

La disposición transcrita anteriormente, se aplica igualmente para los impuestos de competencia de 
los entes territoriales, atendiendo a la naturaleza de cada impuesto. Ahora bien, sabido es que, 
dentro del Procedimiento Tributario, las partes intervinientes deben probar los hechos que ellas 
alegan, de tal suerte que, la parte que alegue un hecho, se encuentra obligada a presentar aquellas 
pruebas que tengan relación directa o indirecta con lo planteado y que demuestren claramente lo 
alegado en sus impugnaciones. Tal como lo advierte el artículo 167 del C.G.P: 

“Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.” 

Al respecto existen pronunciamientos sobre la carga de la prueba por principio general y en 
materia tributaria.  

El artículo 177 del C. de P. C., aplicable por analogía, en relación con la carga de la 
prueba informa que “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. El objeto de la prueba en el 
procedimiento tributario son los hechos y no las simples afirmaciones, toda vez que 
aquellos se constituyen en los supuestos de las normas jurídicas cuya aplicación se 
discute en un determinado trámite, por lo que corría a cargo de los extremos litigiosos 
buscar la comprobación de las pretensiones y las excepciones, es decir, la carga de la 
prueba entendida como “una noción procesal que consiste en una regla de juicio, que 
le indica a las partes la autorresponsabilidad que tiene para que los hechos que sirven 
de sustento a las normas jurídicas cuya aplicación reclaman aparezcan demostrados y 
que, además, le indica al juez cómo debe fallar cuando no aparezcan probados tales 
hechos4”. 

” En fallo reciente el Consejo de Estado revoca sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Antioquia y declara la nulidad parcial de la Liquidación Oficial de 
Revisión y de la Resolución proferida por la Administración de Impuestos de Medellín. 
En la sentencia la Corporación concluye que cuando el contribuyente alegue a su favor 
un beneficio tributario le corresponde la carga de la prueba del cumplimiento de los 

                                                           
4 Proceso Ordinario 2005-391-Dte.: Álvaro rodríguez Tibasosa - Ddo.: Josué Efraín roa Bohórquez - Tribunal superior de 

Tunja 



requisitos para su procedencia, no solo porque es principio general que quien afirma 
tener un derecho debe probarlo, sino porque tratándose de un beneficio fiscal el derecho 
a acceder a él, se encuentra sujeto al cumplimiento de los requisitos legales que lo 
fundamentan y originan, pues de no ser así, no se podría verificar si en realidad se está 
dando cumplimiento a los cometidos del legislador al establecer el incentivo5”. (Negrillas 
y subrayado por fuera del texto) 

Las exenciones y/o exoneraciones tributarias, son beneficios consistentes en el hecho de que en 
determinados casos indicados de manera expresa por la ley, el sujeto pasivo se ve liberado del 
pago total o parcial del tributo. Ahora bien, debe diferenciarse la figura jurídica de exención y/o 
exoneración, de la figura jurídica de no sujeción o exclusión, pues en ésta última, no se ha 
realizado actividad alguna que sea considerada como imponible, mientras en aquélla, y en 
condiciones normales, existiría el deber de pagar el tributo. 

En cuanto al concepto de exención o exoneración tributaria, el artículo 31 del Acuerdo 041 de 
2006, lo define en los siguientes términos:  

“ARTÍCULO 31: EXENCIONES. – Se entiende por exención la dispensa total o parcial de la 
obligación tributaria establecida por el Consejo Distrital por plazo limitado, de 
conformidad con el plan de desarrollo adoptado por el Distrito. La norma que establezca 
exenciones tributarias deberá especificar las condiciones y requisitos ejercidos para su 
otorgamiento, los tributos que comprende, si es total o parcial y el plazo de duración. 

El beneficio de exenciones no podrá excederse de diez (10) años ni podrá ser solicitado 
con retroactividad y se dará por una sola vez. En consecuencia, los pagos efectuados 
antes de declararse la exención no serán reembolsables. 

PARÁGRAFO: Los contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias que los 
hacen acreedores a tal beneficio, dentro de los términos y condiciones que se 
establezcan para el efecto.” (El subrayado y las negrillas son nuestras) 

 

De la norma transcrita anteriormente, podemos extraer lo siguiente: (i) Que, las Exenciones son 
beneficios tributarios otorgados por una ley (norma), (ii) Que, las exenciones no son perenes, sino 
que se otorgan por un plazo limitado (iii) Que, la norma que establezca exenciones tributarias debe 
especificar el plazo de duración de dicho beneficio, y (iv) Que, en ningún caso, dicho termino podrá 
exceder de diez (10) años.   

Lo señalado por el artículo 31 del acuerdo 041 de 2006, guarda plena armonía por lo dispuesto por 
el legislador en el artículo 38 de la Ley 14 de 19836, el cual indica textualmente:  

“ARTÍCULO 38.- Los municipios sólo podrán otorgar exenciones de impuestos municipales 
por plazo limitado, que en ningún caso excederá de diez años, todo de conformidad con 
los planes de desarrollo municipal.” (El subrayado y las negrillas son nuestras) 

En este orden de ideas, es claro que, dentro del marco jurídico que reglamenta las exenciones 
tributarias, los municipios solo podrán otorgar tales beneficios por un plazo limitado, que en ningún 
caso excederá los diez (10) años. 

                                                           
5 Consejo de Estado en Sentencia 15191 del 6 de diciembre de 2006. 
6 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones” 

http://www.economia48.com/spa/d/ley/ley.htm
http://www.economia48.com/spa/d/actividad/actividad.htm
http://www.economia48.com/spa/d/imponible/imponible.htm
http://www.economia48.com/spa/d/normal/normal.htm
http://www.economia48.com/spa/d/deber/deber.htm
http://www.economia48.com/spa/d/pagar/pagar.htm
http://www.economia48.com/spa/d/tributo/tributo.htm


Que en los términos del artículo 31 del acuerdo 041 de 2006, Se entiende por exención la 
dispensa total o parcial de la obligación tributaria establecida por el Consejo Distrital por plazo 
limitado, de conformidad con el plan de desarrollo adoptado por el Distrito. La norma que 
establezca exenciones tributarias deberá especificar las condiciones y requisitos ejercidos para 
su otorgamiento, los tributos que comprende, si es total o parcial y el plazo de duración. En 
ningún caso podrán exceder de 10 años.   

Así las cosas, se ha de entender que las exenciones tributarias son medidas legislativas a través 
de las cuales se impide el nacimiento de una obligación tributaria en relación con determinados 
sujetos o se disminuye la cuantía de la misma, por consideraciones de política fiscal, en otras 
palabras, una exención tributaria es una dispensa total o parcial que consagra el legislador en 
virtud de una ley en beneficio de determinados contribuyentes.   
 
La norma que establezca exenciones tributarias deberá especificar las condiciones y requisitos 
ejercidos para su otorgamiento, los tributos que comprende, si es total o parcial, el plazo de 
duración y la enunciación expresa de los beneficiarios. 
 
El tema de las exenciones tributarias ha sido ampliamente debatido por las distintas altas cortes 
de nuestro sistema judicial, es así que la Honorable Corte Constitucional de Colombia ha 
señalado que: 

 
“Que el beneficio de exención tributaria, debe atender a los principios de generalidad y 
homogeneidad, y se identifican por su carácter taxativo, limitativo, inequívoco, personal 
e intransferible, de manera que sólo operan a favor de los sujetos pasivos que se 
subsuman en las hipótesis previstas en la ley.”7 Negrilla y subrayado por fuera del texto. 

 
En este sentido, el establecimiento de exenciones tributarias se inscribe dentro de la amplia 
potestad de configuración normativa del legislador y éstas deben aplicarse de forma taxativa, ello 
quiere decir que solo son acreedores o beneficiarios de dicha excepción los sujetos o actividades 
que expresamente señale la norma, sin que sea dado realizar interpretaciones extensivas de las 
mismas. 
A su turno el Honorable Consejo de Estado a través de su sala de consulta, también debatió el 
tema de las exenciones tributaria y respecto de la interpretación normativa que debe darse a las 
normas que consagran las mismas, manifestó que: 
 

Las normas de exención de impuestos o contribuciones, por constituir una excepción al 
principio general de tributación de algún gravamen, son de interpretación restrictiva, de 
manera que se aplican solamente a los sujetos o a los eventos que expresamente hayan 
sido mencionados en la norma, sin que sea posible hacer una interpretación extensiva o 
analógica para englobar personas o situaciones similares que se beneficien de la 
exención. De igual manera, las enumeraciones que contemplan las normas tributarias de 
exención, deben ser consideradas como taxativas, y no pueden ser incorporadas a ellas 

                                                           
7 Sentencia C-748/09, Conjuez Ponente: Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL, Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil 

nueve (2009) 

 



otras expresiones, así fueran justificadas por razones de vecindad jurídica o funcional. 8 
Negrilla y subrayado por fuera del texto. 

De lo manifestado por las altas cortes, podemos colegir que las exenciones en materia tributaria, 
en aplicación de los principios de legalidad y certeza del tributo, son de consagración expresa y 
taxativa en la ley, la ordenanza o el acuerdo (según el nivel de la carga tributaria y la autorización 
que emita el legislador en la ley de creación del tributo), de ahí que no es posible concluir la 
existencia de exenciones a los tributos por vía de simple interpretación de la norma. 

Atendiendo lo expuesto de forma general, es dable aterrizar al caso concreto y determinar el 
marco normativo de los gravámenes por los que alude la parte demandante le fueron efectuadas 
sendas retenciones para confirmar con todo lo ya expuesto, que las mismas fueron hechas en 
legal forma, veamos: 

Marco Normativo y consideraciones respecto de la Estampilla Pro Universidad de Cartagena a la 
Altura de los Tiempos. 

Mediante el artículo 1º de la ley 334 de 1996, se autorizó a la Asamblea Departamental de 
Bolívar, la emisión de la Estampilla Pro Universidad de Cartagena a la Altura de los Tiempos. Por 
medio de la Ordenanza No. 12 de 1997, se autoriza al Gobernador del Departamento de Bolívar 
para que un término de tres (3) meses emitiera la Estampilla Pro Universidad de Cartagena a la 
Altura de los Tiempos.  
 
Posteriormente mediante ordenanza 11 de 2000 (Estatuto de Rentas de Departamento), se 
ratifica la autorización dada al Gobernador del Departamento de Bolívar mediante ordenanza 12 
de 1997, para que este emitiera la Estampilla Pro Universidad de Cartagena a la Altura de los 
Tiempos y además se le autoriza para que, por decreto, los asuntos relacionados a la tarifa, 
características y denominación de dicha estampilla (Arts. 265 y ss). 
 
La referida Estampilla Pro Universidad de Cartagena a la Altura de los Tiempos, fue reglamentada 
mediante ordenanza 26 de 2012, la cual establece en su artículo 4º, el hecho generador, así:  
 

“ARTÍCULO CUARTO. HECHO GENERADOR. Los contratos y sus adicionales en dinero, 
que se ejecuten realicen o desarrollen en el departamento de Bolívar, por las entidades 
descentralizadas, unidades administrativas especiales y demás entidades del orden 
departamental, con o sin personería jurídica…”      

 
A su turno, el artículo sexto de la misma ordenanza 26 de 2012, señala de manera expresa los 
sujetos pasivos de la estampilla, así: 
 

ARTICULO SEXTO. SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos del tributo las personas 
naturales y jurídicas que suscriban, ejecuten, realicen o desarrollen los hechos 
generadores de que trata esta ordenanza.    

 

                                                           
8 Consejo de Estado, Sala de Consulta y servicio Civil, providencia de fecha 27 de octubre de 1999, Consejero ponente: 

CÉSAR HOYOS SALAZAR, Radicación número: 1227. 

 



Como se puede observar el hecho generador de la Estampilla Pro Universidad de Cartagena es 
son “Los contratos y sus adicionales en dinero, que se ejecuten realicen o desarrollen en el 
departamento de Bolívar” y el sujeto pasivo es: “la persona natural y jurídica que suscriba, 
ejecute, realice o desarrolle los hechos generadores”, es decir, los que celebren contratos en el 
departamento de Bolívar. 
 
En este orden de ideas y según confiesa el mismo demandante en el hecho número 1 de la 
demanda, entre la entidad demandante Aseo Urbano de la Costa S. A. E.S.P. y el Distrito de 
Cartagena existe un contrato de concesión para la prestación del servicio público de aseo desde 
el año 2006, confirmándose de esta forma la existencia del hecho generador y la condición de 
sujeto pasivo por parte de esta en relación con la Estampilla Pro Universidad de Cartagena.    
 
Que, revisado el ordenamiento jurídico vigente, así como las normas traídas a colación por la 
parte demandante en el memorial de demanda, no se avizora norma alguna que de manera 
expresa exonere o excluya a la parte demandante del pago de la Estampilla Pro Universidad de 
Cartagena, en razón de su persona o de la naturaleza de los recursos objeto de pago. Aunado a 
que, como bien se explicó en materia de beneficios tributarios (Exenciones y exclusiones) el 
régimen es taxativo, limitativo, inequívoco, personal e intransferible, de tal suerte, que si el 
legislador no dispuesto a través de una norma expresa tal beneficio, no es predicable dicho 
beneficio en favor del demandante y por haberse configurado el hecho generador la parte 
demandante es sujeto pasivo de este.  
 
Marco Normativo y consideraciones respecto del Impuesto sobre la Renta y sus Complementarios. 
 
El impuesto sobre la renta y sus complementarios viene regulado de manera expresa en el 
artículo 5 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así entonces, el hecho generador es el 
ingreso que se grava con el impuesto. En este sentido, el artículo 12 ibídem, dispone:  
 

ARTÍCULO  12. SOCIEDADES Y ENTIDADES SOMETIDAS AL IMPUESTO. Las sociedades y 
entidades nacionales son gravadas, tanto sobre sus rentas y ganancias ocasionales de 
fuente nacional como sobre las que se originen de fuentes fuera de Colombia. 

 
A su turno, el artículo 14 del mismo compendio normativo, señala que:  
 

ARTÍCULO  14. LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS Y ASIMILADAS ESTÁN SOMETIDAS AL 
IMPUESTO. Las sociedades anónimas y asimiladas están sometidas al impuesto sobre 
la renta y complementarios, sin perjuicio de que los respectivos accionistas, socios o 
suscriptores, paguen el impuesto que les corresponda sobre sus acciones y dividendos 
o certificados de inversión y utilidades, cuando éstas resulten gravadas de conformidad 
con las normas vigentes.  

 
Vemos que la demandante es una sociedad comercial de naturaleza por acciones, 
concretamente constituida bajo el tipo societario de las sociedades anónimas tal y como se 
extrae del certificado de existencia y representación legal aportado en concordancia con lo 
señalado en el artículo 17 de la Ley 142 de 1994, cuando dice:   
 

ARTÍCULO  17. Naturaleza. Las empresas de servicios públicos son sociedades por 
acciones cuyo objeto es la prestación de los servicios públicos de que trata esta Ley. 



 
Al ser la demandante una sociedad comercial, se encuentra sometida al impuesto sobre la renta 
y sus complementarios tal como los señalan las normas traídas a colación. Ahora bien, el hecho 
de que los dineros pagados, tengan por objeto subsidiar la prestación del servicio público de 
aseo, no los hace per se, exentos de dicho tributo, como quiera que para la empresa que recibe 
dichos dineros, esto no es más que un pago realizado por parte del ente territorial por la 
prestación de un servicio público, y que para la demandante constituye un ingreso susceptible 
de aumentar su patrimonio. Ingreso este que constituye para los accionistas una utilidad (ánimo 
de lucro) que al final del ejercicio social, debe ser repartido entre estos, tal como lo señala el 
artículo 98 del Código de Comercio.  
 
Es así como, frente a este tributo en específico, la demandante tampoco indica norma taxativa 
que de manera expresa exonere o excluya a la misma del pago de este impuesto en razón de su 
persona o de la naturaleza de los recursos objeto de pago. Pues como se dijo anteriormente, en 
materia de beneficios tributarios (Exenciones y exclusiones) el régimen es taxativo, limitativo, 
inequívoco, personal e intransferible, de tal suerte, que, si el legislador no dispuesto a través de 
una norma expresa tal beneficio, no es predicable dicho beneficio en favor del demandante. 
 
Marco Normativo y consideraciones respecto de la Estampilla Años Dorados.  
 
Mediante el Acuerdo 038 de 2005 se creó la estampilla “Años Dorados – Cartagena de Indias” en 
la jurisdicción de Cartagena D.T. y C. Dicha estampilla viene regulada de manera expresa en los 
artículos 274 a 281 del Estatuto Tributario Distrital. Los artículos 275 y 277, fijan el sujeto pasivo 
y el hacho generador del tributo respectivamente, de la siguiente forma: 
   

ARTÍCULO 275.- SUJETO PASIVO. - son sujetos pasivos de la presente estampilla las 
personas naturales y jurídicas de naturaleza pública o privada con o sin ánimo de lucro. 
Sociedades de hecho, consorcios o uniones temporales que suscriban contratos o 
convenios con el Distrito de Cartagena de Indias en su sector central y descentralizado 
y los que suscriban con la Contraloría Distrital, Concejo Distrital y Personería Distrital. 
(Negrillas y subrayado propio) 

 
ARTÍCULO 277.- HECHO GENERADOR. - Constituye hecho generador de la obligación de 
pagar la estampilla la celebración de contratos o convenios que realicen los sujetos 
pasivos con el Distrito de Cartagena de Indias en su sector central y descentralizado y 
los que los suscriban con la Contraloría Distrital, Personería Distrital y Concejo Distrital. 

   
Las normas traídas a colación, y que regulan la Estampilla Años Dorados, señalan de manera 
expresa que son sujetos pasivos de dicho tributo las personas jurídicas de naturaleza pública o 
privada con o sin ánimo de lucro. Al ser la demandante una persona jurídica de naturaleza privada 
con ánimo de lucro, se encuentra cobijada dentro de la hipótesis de la norma como sujeto pasivo 
del tributo. En cuanto el hecho generador de la estampilla años dorados, lo constituye la 
celebración de contratos o convenios que realicen los sujetos pasivos con el Distrito de Cartagena.  
 
En este orden de ideas y según confiesa el mismo demandante en el hecho número 1 de la 
demanda, entre la entidad demandante Aseo Urbano de la Costa S. A. E.S.P. y el Distrito de 
Cartagena existe un contrato de concesión para la prestación del servicio público de aseo desde 



el año 2006, confirmándose de esta forma la existencia del hecho generador y la condición de 
sujeto pasivo por parte de esta, en relación con la Estampilla Años Dorados.    
 
Que revisado el ordenamiento jurídico vigente, así como las normas traídas a colación por la 
parte demandante en el memorial de demanda, no se avizora norma alguna que de manera 
expresa exonere o excluya a la parte demandante del pago de la Estampilla Años Dorados, en 
razón de su persona o de la naturaleza de los recursos objeto de pago. Aunado a que, como bien 
se explicó en materia de beneficios tributarios (Exenciones y exclusiones) el régimen es taxativo, 
limitativo, inequívoco, personal e intransferible, de tal suerte, que, si el legislador no dispuesto a 
través de una norma expresa tal beneficio, no es predicable dicho beneficio en favor del 
demandante y por haberse configurado el hecho generador la parte demandante es sujeto 
pasivo de este 
 
Marco Normativo y consideraciones respecto de la sobretasa deportiva.  
 
La sobretasa deportiva fue creada mediante Acuerdo No. 12 de 12 de marzo de 1991, expedido 
por el Concejo de Cartagena de Indias, invocando las facultades conferidas por la Ley 11 de 1986 
y el Decreto 1333 de 1986, luego mediante Acuerdo 008 de 1997, se aumentó el porcentaje de 
la tarifa de dicho tributo. Finalmente, el Acuerdo Distrital 041 de 2006, expresamente en sus 
artículos 260 a 262 mantuvo la vigencia de la sobretasa deportiva, con los mismos fines para los 
cuales se había creado el gravamen, y con la misma tarifa del 2% sobre toda orden de pago 
emitida por el Distrito de Cartagena de Indias. Este tributo se encontraba regulado de manera 
expresa en el artículo 260 a 262 del Acuerdo 041 de 2006. 

Concretamente el parágrafo segundo del artículo 261, dispone una exención a favor de los pagos 
realizados a las empresas prestadoras de los servicios públicos, en razón de estos, así:  

“…PARÁGRAFO SEGUNDO. - Quedan exonerados del descuento por concepto de 
sobretasa deportiva los pagos que se hagan a las entidades oficiales, entidades 
prestadoras de servicios públicos en razón de éstos y los pagos por suministro de 
cemento, combustibles y lubricantes…” 

 
Vemos que frente, a la sobretasa deportiva, el legislador si señaló de manera expresa una norma 
que le concede el beneficio tributario de exención a los pagos que se hagan a las entidades 
prestadoras de servicios públicos en razón de estos. No obstante lo anterior debe precisarse que, 
si existía reclamación alguna por retenciones efectuadas respecto a este gravamen debieron ser 
interpuestas debieron ser interpuestas dentro del término estipulado para ello, esto es dentro 
de los cinco (5) años siguientes contados a partir de la fecha en que se efectuó el pago o retención 
dado que como se extrae de los datos inicialmente indicados por la parte actora en sus 
pretensiones, por este concepto existieron retenciones en el año 2011 y solo presenta petición 
hasta el año 2018 como ella misma reconoce.  
 
Lo anterior sin dejar de mencionar que tendrá que ser probado dentro del transcurso procesal 
por la actora que efectivamente se hicieron tales retenciones con los documentos idóneos para 
ello. 
 
Conclusiones: 
 



Por todo lo anteriormente expuesto es dable afirmar al Despacho que los conceptos de retención 
que alude la parte actora han sido aplicados conforme a derecho, y al NO probar en 
prácticamente toda la condición por la cual deben ser exentos de estos, no desvirtuó ni la 
legalidad de las actuaciones en cabeza del Distrito de Cartagena ni la legalidad de los actos 
administrativos fictos o presuntos aquí demandados por lo que la presente demanda de nulidad 
y restablecimiento de derecho debe ser desestimada. 

4. PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A RECLAMAR 
 
No obstante, aun habiendo explicado la legalidad de lo aquí demandado, en el eventual caso de 
que se llegare a ordenar devolución de algún tipo por alguno de estos conceptos, debe atenderse 
el fenómeno de la prescripción, el cual se encuentra configurado para la mayoría de los reclamos 
hechos por la parte actora.  
 
Es así como, el término para presentar la solicitud de devoluciones por concepto de saldos a 
favor originados en pago de lo no debido, que no tengan su origen en una declaración tributaria, 
como es el presente caso, según el dicho de la actora es el de prescripción de la acción ejecutiva 
establecido en el Artículo 2536 del Código Civil, es decir, 5 años contados a partir de la fecha en 
que se efectuó el pago o retención. Lo anterior de lo surgido entre lo contenido en el Estatuto 
Tributario Distrital y lo regulado por el Gobierno Nacional para la determinación de este plazo. 
 
Así entonces, y descendiendo al caso de marras, encontramos que, tanto en las pretensiones de 
la demanda, como en los hechos y las peticiones presentadas dentro del trámite administrativo, 
la parte actora, reclama la devolución de sumas de dinero retenidas, a partir del 28 de diciembre 
de 2009 y hasta el año de 2019, siendo que sobre muchas de ellas ya había expirado el termino 
para reclamar tales devoluciones. 
        
Mediante petición EXT-AMC-18-0049753 de fecha 21 de junio de 2018, pide la devolución 
respecto de suma dineraria retenida por concepto de deducciones sin determinar periodos. Con 
la petición radicada con el código EXT-AMC-19-00108878 de 06 de febrero de 2019, mediante la 
cual se adiciona la primera de estas, solicita la devolución de retenciones hechas a pagos desde 
diciembre de 2007 hasta junio de 2018. 
En este orden de ideas, y teniendo en cuenta el plazo para presentar la solicitud de devolución, 
que es de cinco (5) años contados a partir de la fecha en que se efectuó el pago o retención, 
tenemos que la petición de devolución con radicado EXT-AMC-19-00108878, por medio de la 
cual se adicionó la petición EXT-AMC-18-0049753, fue presentada en fecha 06 de febrero de 
2019, por tanto, sus reclamaciones en principio solo podrían ser estudiadas hasta el 06 de 
febrero de 2014. 
 
Las reclamaciones efectuadas sobre retenciones practicadas con anterioridad al 06 de febrero 
de 2014, devienen extemporáneas y en consecuencia, frente a ellas ha operado la figura jurídica 
de la prescripción del derecho, por lo que la discusión tendría que centrarse, en el eventual caso 
de alguna orden de devolución, en las retenciones efectuadas con posterioridad al 06 de febrero 
de 2014.  
 

5. CUALQUIER OTRA QUE RESULTE PROBADA DENTRO DEL PROCESO 
 



Solicito, igualmente, se declare cualquiera otra excepción que resulte probada durante el 
transcurso del presente proceso. 
 

PETICIÓN 
 

En conclusión, Por todo lo anteriormente explicado, solicitamos prospere la excepción propuesta 
y se exima de cualquier cargo y condena a mi representada por las razones aquí expuestas.  
 

PRUEBAS Y ANEXOS 

DOCUMENTALES  
 
•Poder y anexos 
•Expediente administrativo contentivo de las peticiones presentadas por la parte actora 
y relacionadas en el escrito de demanda. 
•Copia del Oficio AMC-OFI-0034238-2016 de fecha 27 de abril de 2016. 
 
 

NOTIFICACIONES 

 DISTRITO DE CARTAGENA: Barrio Centro diagonal 30 No. 30-78 Plaza de La Aduana. 
notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co 
 

 LA APODERADA: Centro, Calle Cochera del Gobernador, Carrera 5 N° 33-15, Edificio 
Colseguros Of. 705, Cartagena, Colombia. 
 Dirección electrónica oficial para notificaciones y demás asuntos: duquem26@gmail.com 

 

Con el respeto acostumbrado, 

 

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO 
CC. 1.047.427.805 de Cartagena  
T.P. 239.977 C. S. de la J. 

mailto:mariapatriciaporras@gmail.com
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Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Enviado el: lunes, 22 de febrero de 2021 9:50 a.m.
Para: Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
CC: Luisa Fernanda Duque Mariño; vylconsultoria@gmail.com;

pedro.gutierrez@audelacosta.com.co
Asunto: RV: Contestación de demanda NyR 130012333-000-2019-00410-00 Tecniamsa SA E.S.P

Aseo Urbano de la Costa Vs Distrito de Cartagena
Datos adjuntos: TAB Tecniamsa ESP Aseo Urbano de la Costa- Memorial contestación de la

demanda.pdf

EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA FUE REDISTRIBUIDO AL DESPACHO 07 DE ESTA CORPORACIÓN, POR LO
TANTO EL MEMORIAL DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA SE ENVÍA EL CORREO DE NOTIFICACIONES DE
DICHO DESPACHO: desta07bol@notificacionesrj.gov.co.

De: Luisa Fernanda Duque Mariño <duquem26@gmail.com>
Enviado: lunes, 22 de febrero de 2021 9:21 a. m.
Para: Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta04bol@notificacionesrj.gov.co>
Cc: vylconsultoria@gmail.com <vylconsultoria@gmail.com>; pedro.gutierrez@audelacosta.com.co
<pedro.gutierrez@audelacosta.com.co>
Asunto: Contestación de demanda NyR 130012333-000-2019-00410-00 Tecniamsa SA E.S.P Aseo Urbano de la Costa Vs
Distrito de Cartagena

Cartagena, febrero de 2021

Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

M.P Edgar Alexi Vasquez.

Ciudad

Referencia:Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho de TECNIAMSA S.A E.S.P ASEO URBANO DE LA
COSTA contra DISTRITO DE CARTAGENA.

Radicación:13-001-23-33-000-2019-00410-00

Asunto: Contestación de la demanda y excepciones.

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO, mayor de edad y vecina de Cartagena, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.047.427.805 expedida en Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional de abogado N° 239.977 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada especial del DISTRITO DE CARTAGENA, respetuosamente procedo,
con el memorial adjunto a contestar la demanda de la referencia. el documento PDF en un (1) archivo único contiene lo
siguiente:

1) Memorial poder otorgado de conformidad con lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 806 de fecha 04 de junio de
2020 y sus respectivos anexos
2) Memorial contentivo de la contestación de la demanda del proceso de la referencia.
3) Anexos y expediente administrativo referenciados en el anterior memorial.

De igual manera ratifico al Despacho como CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL para recibir notificaciones y demás asuntos la
dirección electrónica del Distrito de Cartagena: notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co y de la suscrita
apoderada: duquem26@gmail.com

Del presente memorial envío copia en cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y artículo 3 del Decreto 806 de
fecha 04 de junio de 2020 a las direcciones electrónicas de los restantes sujetos procesales.

Con el respeto acostumbrado,

LUISA FERNANDA DUQUE MARIÑO
C.C1.047.427.805 de Cartagena
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T.P. 239977 C. S. de la J.

Zona de los archivos adjuntos
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